RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE MAYO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0003189, Ent. N° 2383/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la Licitación Pública Nº 281826/1, para la contratación del servicio de mantenimiento y trabajos de funcionamiento de los hornos crematorios, salas refrigeradas y demás equipamiento que integran el complejo crematorio en el Cementerio del Norte;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 580 de fecha 10.12.13 el Gerente de Compras dispuso aprobar el Pliego Particular de Condiciones, fijar el valor del mismo en $ 6.500, fijar la apertura de ofertas parar el día 16.01.14 y aprobar el llamado a la licitación de referencia;

2) que el Artículo 5 Numeral II) del Pliego establece como documentación obligatoria a presentar por el oferente en el acto de apertura, la constancia del Seguro contra riesgos de accidentes de trabajo expedida por el B.S.E.;
3) que se realizó publicidad de la convocatoria en el Diario Oficial en fecha 19.12.13 y en el Sitio Web de Compras y Contrataciones Estatales en fecha 12.12.13;
4) que en fecha 16.01.14 se realizó la apertura de ofertas de la cual surge como único oferente la firma del Sr. Julio césar Ferme Harguindeguy;
5) que en fecha 12.03.14 el Servicio de Mantenimiento de Maquinaria Vial y de Limpieza, informa que la única oferta presentada es técnicamente aceptable, adjudicándole un total de 91 puntos;
6) que en fecha 20.03.14 la Comisión Asesora de la Compra aconseja en su informe aceptar la oferta presentada por la empresa MACHINE`S (Julio César Ferme Harguindeguy) para el servicio de mantenimiento precitado, por un plazo de dos años, un costo mensual de          $ 425.800 más impuestos, lo que totalizará una erogación para todo el período a contratar de $12:467.424, señalando que se tuvo en cuenta lo informado por la dependencia solicitante y el asesor técnico, siendo la oferta seleccionada la única presentada, ajustándose el precio cotizado a la previsión presupuestal;
7) que por Resolución del Gerente de Gestión Humana y Recursos Materiales de fecha 10.04.14, se dispuso adjudicar el procedimiento de referencia en la forma aconsejada por la Comisión Asesora;
8) que según la información contable, se realizó imputación parcial por la suma de $ 3:281.800 con disponibilidad suficiente;
CONSIDERANDO: 1) que conforme al Artículo 48 del T.O.C.A.F., el Pliego Particular no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas que pudieren corresponder;

2) que se contraviene la norma precitada, al solicitar a los oferentes documentación que no guarda relación directa con el objeto de la contratación (Resultando 2);
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;
2) Cometer al Contador Delegado para el caso que el Ordenador insistiera en el gasto, el control que el saldo del gasto se impute en rubro adecuado con disponibilidad suficiente y en caso contrario, la formulación de la observación respectiva;
3) Devolver las actuaciones.
ag

